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CIUDAD SANTA ROSA DE OSOS

DESPACHO ALCALDIA

ACUERDO NüMERO O3O

(noviembre 29 de 200/.)

PoRMEDI0DELCUALSEINSTITUCIoNALIZANLASFIESTAS
cuLTuRALES El.i-;ó§óonnEalnírENió§oE SANTA RoSA DE oSoS

f

EL HONORABTE CONCEJO MU}IICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS' CN

uso de sus facultades legales y 
"n ""p"cial 

las que le confiere la ley 136 del 2

de julio de 1994:

ACUERDA

ART|SULO PRTMERO: lnstitucionalizarse en los corregimientos del

municipio de Santa Rosa de Osos la celebración anual de sus fiestas

culturales cotno fomento a la idiosincrasia y aporte a la convivencia para la

integración social.

ARTiCULO SEGUNDO: La celebración anual de las fiestas en cada

corregimiento tendrá la siguiente denominación, y las fechas de realización
serán establecidas según concertación comunitaria de las regiones: '

Corregimiento Aragón.
Corregimiento Hoyorrico:
Coregimiento de San lsidro:
Corregimiento San Pablo:
Corregimiento Riogrande:

Fiestas del Río
Fiestas del Reencuentro
Fiestas del Aroma de café
Fiestas de la Guasca y Carrilera
Fiestas de Riogrande

ARTíCULO TERCERO; Cada corregimiento será el directo responsable de la
celebración de dichas fiestas, para lo cual conformará una junta con los
diferentes estamentos de la comunidad.
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CIUDAD SANTA ROSA DE OSOS

ARTícuLo cuARTo; nutor¡zlET|9HAt"tlfl3'op"rt reatizar los movimientos

presupuestales necesarios, con el objetivo de apoyar la celebración de las

fiestas en los coregimientos. .

ARTICULO qUINTO El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su

sanción y publicación lega.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA

DE OSOS (ANTIQU¡A) EL DíA 29 DE NoVIEMBRE DE DoS MIL CUATRO
(2004)

ROJAS

-_--'"7
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PAULA PALACICI ño

Presidente Secretaria

EL pRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN l,q COMISIÓN PRIMERA,
EL DíA zS DE NOVTEMBRE y EN PLENARIA EL DfA 29 DE NOVIEMBRE
DE DOS MrL CUATRO (2004)
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PAULA M. PALACIO PATINO

Secretaria
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ALCALDÍA MUNTCIPAL
Santa Rosa de Osos 18 de noviembre de 2004

El acuerdo número 030 fue recibido en ésta fecha

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

PU
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CERTIFICO

Que el Acuerdo 030 que antecede fue publicado hoy 29 de

SECRETARIA

noviembre de 2AM
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